
 

Moroleón Guanajuato            

 

 

 

Domicilio: Calle Ceiba 114, Colonia Prados Verdes  

                      Protección Civil Moroleón          445-144-66-28         pcm22-moroleon@outlook.com 
 

Coordinación Municipal de Protección Civil 
 

2024,200 años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana 
 

Moroleón, Gto a 16 de abril de 2024 
 Oficio PCM/093-2024 

 Asunto: Entrega de información 
LI. Ángel Hernández Duran  
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública Moroleón                                                                 

Presente 

En la respuesta del Oficio UAIPM/SP083/2024 con solicitud 110197000008224 con fecha 16 de abril del 

presente año recibido mediante correo electrónico, donde solicita información relacionada a las 

actividades de Protección Civil.                                                                                                                                  

Me permito informar a usted gran parte de la información solicitada es competencia de la Coordinación Estatal 

de Protección Civil, por lo que no es a esta instancia donde se debe solicitar.                                                                    

En cuanto a la información solicitada dentro del rango de nuestra competencia le informo lo siguiente:                      

¿Cómo se conforma el sistema Municipal de protección civil?                                                                                   

Capitulo cuarto. “Del Sistema Municipal de Protección Civil” Sección Primera. “De la Integración del Sistema” 

En los artículos 19 al 21 explica en detalle la conformación del Sistema Municipal de Protección Civil.               

¿Cuáles son los programas institucionales? Y ¿Cuáles son sus programas de acción de prevención y 

auxilio de las colonias, barrios y municipal de protección civil?                                                                        

La Coordinación Municipal de Protección Civil elabora durante el año nueve Programas especiales, los cuales 

son Fiestas de Enero, Semana Santa y Semana de Pascua, Temporada de Lluvias y Ciclones, Temporada 

Vacacional de Verano, Fiestas Patrias, Temporada de Incendios Forestales y Pastizales, Temporada Invernal, 

Dia de Muertos.                                                                                                                                                   

¿Cuántas unidades internas de protección civil cuenta el municipio?                                                                          

En el año 2023 se registraron 93 Unidades Internas de Protección Civil, al mes de abril de este año van 

registradas 33                                                                                                                                                                

¿Qué tipo de unidades cuenta?                                                                                                                              

Se Cuenta con dos tipos de unidades: En Instalaciones Públicas y Privadas y reciben el nombre de Unidad 

Interna de Protección Civil y las de las Colonias y Comunidades, que recibe el nombre de Comité Comunitario 

o Grupo CERT.                                                                                                                                                       

¿Cómo se conforman y quienes la conforman?                                                                                                                   

Las Unidades Internas se conforman por personal del Inmueble y la conforma de manera formal mediante 

acta de instalación un Consultor externo, la gerencia o incluso la Coordinación Municipal de Protección Civil.       

Las establecidas en las Colonias y Comunidades se conforman por vecinos del lugar y son conformadas por 

la Coordinación Municipal de Protección Civil                                                                                                          

¿Qué tema tratan?                                                                                                                                       

Generalmente se Capacitan en Control y Combate de Incendios, Primeros Auxilios, Búsqueda y Rescate, 

Evacuación y Repliegue.                                                                                                                                            

¿Cuál es su plan de trabajo?                                                                                                                               

Podemos enrolar nuestro plan de trabajo en los siguientes ejes: Preparación a la Comunidad, Procesos 

Normativos y Atención de Emergencias.                                                                                                                           

Sin otro particular de momento me despido de ustedes quedando como su atento y seguro servidor. 

Atentamente 
“MOROLEON EN MOVIMIENTO” 

 
 

_______________________________ 
Dr. Pedro Balcázar Almanza 

Director de Protección Civil y Salud 
Ccp. Archivo 


